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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.Centros oficiales fuera de IJadrid.— Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un año, 180.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del .Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
[Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, línea o írap-

qión
™

Anuncios particulares y avisos financieros...
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elAdministración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202. 937.

HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pe¡

GOBIERNO CIVII, d) Haber aprobado el examen de in-
greso o la prueba de suficiencia equiva-
lente al mismo.

i.° Libro Escojar o certificado del
Centro oficial donde se cursen los estu-
dios.

cj l in liu *.^^^^^M
tos docentes de la capital o su p|
cía, salvo el caso de aquellas espe
dades cuyos Centros de enseñanza
quen fuera del ámbito geográfico ,p
cial o de otros excepcionales, a jui
la Cpmisión Provincial de Educacii

d^ Pertenecer al Frente de Judes o al Sindicato Español UnjvJB.I, de eonforinid.T.sssssssssB

establee

Servicio Provincial (te Ganadería

CIRCULAR
e) Pertenecer al Frente de Juventu-

des ó al Sindicato Español Universitario
(S. F,. U.), de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de 6 de diciembre de

2.0 Certificado o declaración jurada
le ingresos económicos de la familia por

acuerdó con lo dispuesto en el ar-
17 del, vigente Reglamento de Epi-

todos conceptos,
3.0 Cerificado de pertenecer el aspi-

rante al S. E. U. o al Frente de Juven-s, este Gobierno declara oficialmen-
inguida la fabia canina én, Alcalá
iijares, enfermedad que fué decla-
>ficialmente en el Boletín- Oficial
provincia número 95, de' 21 de

i940
Tercera, Los auxilios económicos se

otorgarán en metálico, y para abono de
derephos de expedición de títulos de Ba-
chiller y de carreras especiales y univer-
sitarias, y adquisición de libros de tex-
to y material pedagógico, comprendien-
do los siguientes estudios:

udes
4? Declaración jurada de que los pe-

ticionarios no.disfrutan de otras subven-
ciones o becas de carácterest^^Lkgal
o de Entidades privadasB

Justificaciófl

an ¡*

Mecido en la Ley de 6 de diciemfc
1940.

:imo e) No gozar
ie.se hace público para general •^

•^^^^^enlaadjudicaeión de estos bene-
cíones o auxilios económico^^^des oficiales o particularesBH^B

f) Haber cumplido !osH

de otras becas, su

lento

:l. 23 1I1 1 11 1 M
dor Civil interino^^cacíoAvia

e. 195 i
—El i.* Complementarios de .cultura ge-

neral (Taquigrafía, Idiomas, Mecanogra-
fía, Corte y Confección) y los cursados en
las Escuelas delHogarde la Mujer v si-

ticios*
z año:

Novena. El plazo de presentación de
tro del año escolar.

Haber aprobado el exasolicitudes será de' veinte días naturales groo o ia prueba de sufii
XX fnilares

Bachillerato y Comercio en su

contados a partir del siguiente al de la
Publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

Décima. Las solicitudes, con, su do-
lmen tación, se presentarán obligatoria-
•.^^^-y dentro del plazo fijado en

convocatoria, en las oficinas del Regis-
\u25a0trp general de la Excma. Diputación Pro-
\u25a0.ssssssssfc^i^-^Madrid (calle de Velázquez.

lente al mismo

Diputación Provincial
de Madrid

grado preparatorio
Tercera. Ia>s au os econí

, 3.0 Practicantes, Matronas,* Enferme-
ras y Comercio (en.su grado pericial),
Magisterio, Peritaje, Periodismo y simi-
lares.

otorgara
para

a)
b.j

gico

\ciquisición dM¡
adquisición de

mente bros de t<

ATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AU- 4.0 Sacerdocio, Facultades y Escuelas
especiales, incluido Comercio en sus gra-
dos superiores y Bellas Artes.

OXOMICOS A ESTUDIANTES HUER- vini Cuarta número •*

IIJOS DE FUN ONARIOS. EX Sl-
mire o 89, planta primera), en horas de

a doce de la mañana. No serán ad-
auxilios a otorg

presidencial
x>r d

CTIVAO PASIVA LA EXCELEX- Cuarta. KI número e importe de los
auxilios a otorgar se fijará por decreto
presidencial, a propuesta de la Comisión
Provincial de Educación, teniendo en
cuenta lá cuantía de laconsignación pre-
supuestaria para estas atenciones, el nú-

•íolicitudes presentadas, durante
le convocatoria v las circunstan-

ueve
ntiaas ias peticiones que no sean pre-

\u25a0_________tadas con la documentación completa
Provincial de Educ

a propuesta de Cor
nienc

;UTACION PROVINCIAL DE MADRID *nes pi supi

ia. Diputación ,Provincial de
acuerdo con io establecido en
ato aprobado por ei Pleno de
en sesión de 21 de julio de

exigible rías para estas atenciones 1 num*

Mad\u25a0.^^^Scie agosto de 195 1:
—El Se-

10 e-enera!. Sinesio Martínez v Fer-
solicitudes presentadas du;

de convocatoria y las i

e el

ández-Yáñez currentes e los aspirantes

conformidad
mero de

(G.
—

1:104) Quinta. Los a ii m»
de libm^a^^

omico:
HK>n

á^aeccíon Provincial de
el plazo
cias concurrentes eñ los aspirantes

a la adquisidor

aprobada por ecréto presi-

Quinta. En -la adjudicación de los au-
lios se establecen las siguientes prefe-

VOCATOR PARA LA COXCESIOX DE material pedagógico, alcanzarán a
leí actual concurso AUXILIOS' ECO OMISOS A ESTUDIANTES

guientes estudios
i.0- Complementa

~

neraf (Taquigrafía,
srafía. Corte v Co \u25a0

udicación de auxilios econo- ADOS DE MADRID Y Si; PROVINCIA
iestmo a los estud

>s de

liantes hi Huérfanos d« funcionarios Caídos La Ex Diputación Provincial de :cion) y ios

del Hogar) pasiva

clónanos, en

cargo a la
por Dios y por España.

2.a Huérfanos de funcionarios.
3.a -Hijos de funcionarioscabezaj

farriHainirnerosaB

Mad dos en las Escuela

presupuestaria- correspon-
nisin

lamento aprobado por el Pleno
21 de julio dt

Mujer y similares
Bachilléralosujeción a las siguient >" de conformidad con propuesta

sesión de

grado nprepa torio

Come

BASES gualdad de cin stancias, se ote da por a Sección Provincial de tes,

Podrán' aspir
gara prioi

Mutilados
id a los hijos de Caballeros Educa* íprohada por presi-

la.ois
grado

a estos b x Cautivos v ex Comb; actual, abn cial je, P

studiantes hijos
tientes

Sexta Solo n auxilie

XlllOS t'i • similares

activa :>rovir

studiante osas o de c
-pecia

grados sup

Los aspirantes ir, 1 iroveci

ias, bie

es requisitos os econom
ente situació
Comisión Prc

ondea Sép
s dos g

al de Edu- v as

con pólizas le! Esta 1,55 pesetas

tidOs
Hijos

abe estudios

no. Sr. Preside
e igual valí

*s docente

salve asos de Doracion
bégu

ros de

mbito

>s siguí
Deficien

•quisitos Séptima Dent ¡OS g TK/>

uera es a tx

ie la Comisión, provincial <
se haoe reren*

establece> de otros excep-
i Comisión Pro- ealiza y establear

edad, estudios qu
o docent Ffuer™

España. M
Huérlar

x>r D

jrsa

lond*

tura les provincia il

Octava stancias leber; sidentes en la misma por i

npanar la sig ¡ocumentacior emp* > inferior a cinco años Hijos de familia numerosa
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En igualdad de eárcunstaAcias se otor-
gará prioridad, en ambos grupos, a los
hijos de Caballeros Mutilados, de ex
Cautivos y dé ex Combatientes.- Octava. Sólo se concederá un auxi-
lio por cada familia peticionaria, salvo
casos excepcionales de familias numero-
sas o de circunstancias extraordinarias,
bien de tipo familiar, bien de aprovecha-
miento de estudios.

Madrid, 21 de agosto de 1951.—El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Lina mesa escritorio de cuatro gavetas
y un cajón en el centro ;una vitrina bar-
nizaría en color blanco, con dos hojas de
cristal, con seis cajones y una parte y
piedra negra de cristal; un tresillo de
tres cuerpos, sofá en cuyo lado izquier-
do del mismo tiene una pequeña librería,
tapizado en color azul celeste • dos buta-
cas haciendo juego entre sí y con el sofá,
un armario ropero de dos puertas y dos
cajones exteriores ;un perchero, barniza-
do en color oscuro, con luna redonda ;
un bargueño de unos dos metros aproxi-
madamente de largo por noventa centí-
metros de ancho; todo ello tasado peri-
cialmente en dos mil doscientas cincuen-
ta pesetas.

A las diecisiete horas del m¡sr
!á de pastos del Prado Nava:ipo de 900 pesetas.

(G. C—3.799) "(O.—18.164) Las licitaciones de estas subasnediante pliegos cerrados y bcondiciones de los pliegos que 'ge
de manifiesto en la Secretaría delDirección -Genera) de Timbre amiento,

y Monopolios
, LOTERÍAS

Si alguna de estas subastas
desierta, se celebrará una segund;
28 de septiembre, a la misma horNovena. Las peticiones se formula-

rán en instancia legalmente reintegrada
(con pólizas del Estado de 1,55 pesetas
y timbres provinciales de igual valor),
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de ¡Madrid, ha-
ciendo constar en ella, además de las
circunstancias personales del solicitante,
que nunca podrá serlo un menor de edad,
las del aspirante a beneficiario en orden
a edad, domicilio, estudios que realiza y
establecimiento docente donde los cursa,
con especificación de si se trata de hijos
de residentes en la capital o de hijos de
residentes en pueblos de la provincia.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
I893> para adjudicar los, cinco premios de
250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

y tasación.
Villavieja del Lozoya, a 21 de

de 195 1.—El Alcalde' (ilegible)
G- C.—3.777; (O.-.18

DISTRITO DEL BOALC
Por acuerdo deteste Ayuntamien

virtud de -la autorización concedid
el Excmo. Sr. Ministro de la Gol;
ción, se anuncia subasta pública p¡
enajenación de una parcela para et
en término de El Boalo, al sitio «E
bollar)), de una extensión de 6.00
tros cuadrados, solicitada por don
ios de Miguel Postigo, vecino de
drid. '...\u25a0\u25a0\u25a0•

Para el acto de remate, que tendrá lu-
gar en hj Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, sita en es-
ta capital, calle del General Martínez
Campos, núm. 25, se ha señalado el dia
17 de "septiembre, y hora de las once y
media de su mañana, bajo las siguientes

Pilar Candelas Sánchez y Mercedes
Feito Calvo, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes ; Julia López Váz-
quez, María Caridad Jiménez

*
Garde y

María Magdalena Hernando Alvarez,
del Colegio de la Paz,Décima. A las instancias deberán

acompañar la siguientes documentación:

Condiciones
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Primera. Se tomará como tióo de es-

ta primera subasta la cantidad de dos
mil doscientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
turas inferiores que no cubran las dos
terceras partes de cftcha tasación, '

La subasta será sencilla, y se ce
ra transcurridos que sean los veint*
hábiles de la inserción en el Boletií
cial de la provincia, conforme* a lo
taüos que se expresan en. los plieg
condiciones que han de. servir de ::
esta subasta y que.se encuentran é

i.° Libro escolar o certificado del
Centro oficial donde se cursen los estu-
dios.

Madrid, 23 de agosto de 1951-
—

El Je-
fe de la Sección, P. O. (ilegible).

2.'° Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de la familia por
rodos conceptos.

(G.—1.103)
XX

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores

'
consignar

previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por ioo de la cantidad que sir-
va de tipo, lo cual deberá hacerse quince
minutos antes de la hora señalada para

3.0 Certificado de adhesión al Glorio-
so MovimientoNacional.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

afiesto.en* Ja Secretaría del Ayune
to hasta el acto de'la misma, par
men de los licitadores.4.0 Certificado .oficial de residencia

continuada por más de cinco años en.
Madrid o su provincia, los que no, sean
naturales de Madrid.

de Madrid Distrito del Boalo, 21 de age
1951.

—
El Alcaide (ilegible).

5." C e r tincado
'

de pertenecer^ al
S. E. U. o al Frente de Juventudes.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA
Tercera. La consignación del precio

se verificará a los tres días siguientes de
la aprobación del remate.

la subasta
\u25a0 O.—18

\u25a0TORrSioCILADE JARA?
ti día 20 de septiembre, ,a las

G. C.,-3.787
Término municipal de Cabanillas de la

Sierra
6° Declaración jurada de que los pe-

ticionarios no disfrutan de otras subven-
ciones o becas dé carácter estatal, local
o de Entidades privadas.

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la Riqueza
Rústica catastrada en dicho término,
aprobados por este Servicio, que.se pu-
blica para conocimiento del Ayuntamien-
to, Junta Pericial y contribuyentes inte-
resados:

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan, en calidad de depósito, en
poder del demandado, Enrique Ruida-
vets, con domicilio en Pozas, núm. 18,
o Doctor Castelo, 16, a quien deberán
dirigirse ios licitadores que pretendan
asistir a la subasta para examinarlos, si
lo estiman conveniente.

se celebrará la subasta de arriar
pastos de invierno del Soto de Ib.

7/ Justificación escrita de las cir-
cunstancias que puedan motivar prefe-
rencias en la adjudicación de estos be-

de Otón, en 3.000 pesetas, bajo la
cliciones que fija el: pliego' expue
público. El acto tendrá lugar en 1;
Capitular.

Undécima, El plazo de presentación.
de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al

>eficios Torremocha de Jarama, a 23 de
de 1951.

—
El Alcalde accidental, C

nio Ribera. *
Cultivos.—Clase: Local, Zona

—
Tipos Para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura de Traba-
jo y en el Boletín Oficialde la provin-
cia, expido el presente en Madrid, a >2o
de agosto de 1951.

—
Ante mí, P. H. (ile-

gible).—El Magistrado de Trabajo, JoséDíaz Buisen.

unitarios.
G. C—3.780de la publicación de esta convocatoria

en el Boletín Oficial de la provincia.
Erial a pastos.

—
1.% io.

—
7,00 pesetas

idem íd.
—

2.*, 11.—4,oo.B
Monte bajo.— Única, 7-\\\

aego eventual eereaj^^^^^^^^B
_vN',.*______________________________________________________\u25a0

—
18. r

Duodécima. Las solicitudes, con su
documentación, &e presentarán obligato-
riamente, y dentro del plazo fijado eni
esta convocatoria, en las oficinas del
Registro general de la Excma. Diputa-
ción Provincial de 'Madrid (calle de Ve-
lázquez, 89, planta primera), en horas
de nueve a doce de la mañana. No se-
rán admitidas las peticiones que no sean
presentallas con la documentación com-
pleta exigible.

ROBLEDO DE CHÁVELA

—33.0O Declarada desierta por falta de
ia primera subasta celebrada

la enajenación de un aprovecharme'
maderas en el monte número 41 d*
tálogo, denominado «La Almenara
cumplimiento de lo.que dispone la *.

13 del pliego, se pénala para.
ion de la segunda, bajo el r

tipo, requisitos y condiciones, el c
de los corrientes,, a Jas doce ho-
cuyo efecto se extenderán los opor
edictos, que se publicarán en el Bo
Oficial de la provincia y se fija'*
los sitios de costumbre de estn

i.-, i9.
—

ídem íd. íd.
—

2.a, 21.-^246,00,
ídem prado.— i.%, 10.

—
186,00.

ídem id.
—

2.a, 11.
—

156,00.
Secano cereal.

—
i.a, 7."

—
99,00.

ídem id.
—

2.a, 8.a
—

:84,0o.
ídem íd.

—
-3.% 10.

—
53,00.

ídem íd.
—

4.a, n.
—

46,00.
ídem id,—5.a, 12:

—
38,00.

Secano prado.—-f.*, 14.-86,00.
ídem íd.

—
-2.a, 15.—66,00.

Ídem íd.
—

3.a, 17.
—

46,00.
Viña.

—
Única, 15.

—
-191,00,

Dehesa a pastos.-— Única, 10.
—

51,00
Eras.

—
Única, 7"

—
99,00.

(C—6.366)

AYUNTAMIENTOS
CANENCJA DE LA SIERRA

El dia 20 de septiembre próximo, y
hora de las diez de su mañana, tendrá
lugar en., el Salón de Actos,, del Ayun-
tamiento de esta Villa,bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal cn quien
delegue, fe subasta de pastos que se.de-
talla, a continuación, y por año forestal
de 1951 a 1952:

Madrid, 18 de agosto de 11)51 •
—

El

Secretario general. Sinesio Manincz y
Fernández- Yáñez. JU

(G.—1.105) dad

Robledo de Chávela, a 18 de ag
1.95 1.-

—
El Alcalde-Presidente, A

Servicios Hidráulicos del Tajo Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante la Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietariósTContribuyentes
o entidades ..interesadas.

nándezLos pastos del monte denominado So-
lana y otros, cuya superficie es de 776hectáreas, para 3.000 lanares, .250 ca-
brías, 250 vaca< y 20 mayores. Tipo de
tasación: 35.000 pt^etas.

G. C—3.784 (O.—18
Concesiones'
ANUNCIO GARGANTA DE LOS, MONI

livoFer-
iez González, domiciliado en Madrid,

calle de San Isidro, m. .torización
pare axtraer 3.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, en un
tramo a partir de los 400 metros aguas
arriba del camino de Somontes, en tér-
mino municipal de El Pardo (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público, al precio de -doce
(12,00) pesetas metro cúbico sobre carro
o camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inserción
de! mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presentar-
se en estas oficinas, sitas en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía de
ElPardo, cuantas reclamaciones V obser-
vaciones se estimen pertinentes contra las
tarifas cuie el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto- (A. R.
23-54-)

El día 19 de septiembre próxi
celebrarán en el

'
Salón de Actos d

;amiento, bajo la presidencia *'Madrid, a 24. de agosto de 1951.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
quéela.

La subí ara por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al modelo
de proposición y pliego de condiciones
que se encuentran de manifiesto en

-
la

Secretaría de untamiento^ todos
los días laboi la horas eje ofi-

ñor Alcalde o Concejal en quien c
y con asistencia de un- representa'
Distrito Fores' - cretario

\u25a0 ;;:e

(G. C— \u25a03-791)

acto, las suba
de pastos que a continuación se

><>* ípal
de

Magistratura de Trabajo.núm. 5,
cma

Caso de, quedar utMerta esta subasta
se celebrará una -

;del
mismo mes, a la misma hora v -eñ ias

de Madrid A las once,
durante el año

-
1951-;

350 reses lanares y 65 vacunas,
tipo de tasación de 6.000 p¡

A las doce, las del monte den<
"Cañadillas y Cañizuela»,. por
año forestal 1951-52, para 450 r
nares, bajo el tipo de tasación :•

Don José Díaz Buisen, Magistrado de mismas condiciones.
Canencia de la S o de

1951.
—El Al*. -..'\u25a0 Moni.

(G. C— v; (iJ.-_l8.i56)

Trabajo núm. 5. de los de esta capital
y su provincia.
Hago saber :Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo núm. 5 penden autos se-
ñalados con él núm. 407, de 1950, y 103,
de 1950, ejecución sobre reclamación de
despido, seguidos a instancia" de Francis-
co Pérez Frías, contra el demandado En-
rique Ruidavets, hoy en ejecución de
sentencia, y en providencia de fecha de
hoy he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez y térmico de cc^o
días, de los bienes embargado-j al ejecu-
tado, consistentes en:

VILLAVIEJA DEL LOZOYA
E! dia 14de septiembre tendrán lugar

en es >rial, bajo la pre-
Coneéjal

pesetas

Ambas'subas'.^ se .alebrarán o
:iones fk< v econóii

los pliegos que 5f e^cuertfn
en la Secretaría y con las

;s que determinan las dispon

en qi

detallan a
tal de 1951 a u,;-

ic se
iño l'orcs-

A las diecis
pastos del Arroyo de Un. bajo

vigentes

el tipo dé 650 pc-
Para tomar parte en las subas

-a deposil nte en
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municipales el por 100 del tipo de li- zamiento y parte dispositiva son como jgue. Marroquín de Toyaliña, Magistrado de
la Sala i.a dé lo"Civily Ponente que hasido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma en. el día de
su fecha, de que certifico, yo, el Secre-r
tarip.

—
Madrid, 10 de abril" de 195 1.—«

Javier S, Pacheco (rubricado), *
Y para que la presente sirva de cédula

de notificación á don Joaquín Yustas
García, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 7 de agosto de
1951.TEI Oficial de Sala, Fernando Bo-
ronat González.

rador don Alfonso Palma González, so-
bre pago de 11.000 pesetas, intereses y
costas,

citación
Psllasprímerasí
lÜertas por falta "de licitadores, se-cele-
brarán unas segundas" a los diez días si-
guientes, bajo el mismo tipo y condid^•taH^Hl ñiisiTio local y a •_____\u25a0

Autos seguidos por doña Petra Enci-nas García con don Joaquín Yustas Gar-
cía so^re «litis-expensasa.-.Señoíc-s debala J>*: Don Francisco Arias y Rodrí-guez-Barba, don Obdulio Siboni Cuencadon Elpidio Lozano Escalona, don '"LuisSalceda. Ausó, don Pedro María Marro-
quín dé Tpvalina.—En la villa de Ma-
drid, a -10 de abril de 1951.—En los au-
tos que penden ante esta Sala, remitidosen virtud de apelación* por el Juez de
primera instancia número 17,' de esta ca-pital,y seguidos entre partes: d'e la"una,
corrió demandante y apelante, doña Petra
Encinas García, mayor- de edad, casada,
sin profesión y de esta vecindad, defen-dida por Letrado y representada por el
Procurador don José Antonio Moreneos;
y de la otra, como demandado y apela-
do, don Joaquín Yustas García' mavor
de edad, casado, empleado y.de la misma
vecindad, representado por los estrados
del Tribunalpor su incpmparecericia an-
te esta Audiencia, sobre «litis-expensas».

Sentencia número 100

Fallamos
Que con imposición costas de

esta instancia a la pa; ente, de-
bemos confirmar y confirmamos Ja sen-
tencia apelada dictada con fecha 23 de
marzo de 1950 por el Juez de primera
instancia núm. 10, de los de esta capital,
por ia que desestimando la oposición
formulada por don Anacleto Peinado Ma-
teos, se mandó seguir adelante ¡a ejecu-
ción despachada contra, aquél por auto
de 6 dé agosto de 1949, hasta hacer tran-
ce y remate enjos bienes embargados,
y, con su producto, entero y cumplido
pago al actor ejecutante don Manuel Re>-
driguez Ortiz de las 11.000 pesetas recla-
madas por principal, intereses, gastos y
costas causadas y que se originen hasta
Su total efectivo pago al actor de citadas
responsabilidades, imponiendo, expresa-
mente- el pago de dichas costas al ejecu-
tado opositor.

íes, en e hora

que las primeras
Las proposiciones se presentaran en

pliego cerrado, debidamente reintegradas
con cuatro pesetas 70 céntimos y se ajus-
tarán al modelo adjunto..

Garganta de los Montes, 20 de agos-
to de 1951.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
:., mayor de edad, vecino de

(G.C.^-3.766) (C—6.360)

enterado de las'condiciones bajo las cua-
les se arrienda en pública subasta el apro-»*

Audiencia Territorial de Madrid
Don, Fernando Boronat González, Oficial

de Sala 'Letrado de la Audiencia Te-
-rritorialde Madrid. ,

'echamiento de los pastos del monte de
•stos Propios denominado ..._, acepta to-
s y cada una de ij^^^^^m
rece por el remato IÉ umad*
tas1... céntimos (enletr^^^H
(Fecha* v firma d:********t

shas condiciones v
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero 10, de esta capital, seguidos: de
una parte', por don Manuel Rodríguez
Ortiz, con don Anacleto Peinado Ma-
teos, sobre pago de poseía <;, intereses y
costas, se ha dictado .sentencia en* 29 de
marzo último, cuyo encabezamiento y
parte dispositt-va son como sigue:

Broponente.)

G. C—3.779) O.—18.157)

CERCEDILLA
Asi por esta nuestra sentencia, que por

la incompareceiicia del apeiado don Ma-
nuel Rodríguez Ortiz se publicará en ia
forma que la Le}- previene, de no soli-
citarse notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronunciamos,
maridamos y firmamos.

—Leopoldo Mar-
t í n e z .imaniego,
Eduardo Rui Martínez
(rubricados ).

Aprobado por•^^^^^\u25a0esieAyuntamiento ex-
p de suplemento de eré-

vanos conceptos del Presupuesto
pediente núm Que confirmamos la sentencia dictada

en 12 de agosto últimq por el Juez de
primera instancia número 17, de los de
está capital, y, en su virtud, desestima-
mos Ja demanda de «litis-expensas» in-
terpuesta por doña Petra Encinas García
contra don Joaquín Yustas García, y ab-
solvemos de ella a dicha parte demanda-
da; todo ello sin hacer expresa imposi-
ción de costas en ninguna de las ins-

Fallamos

de Uastos por un importe de 69.632,24
pesetas, con imputación ai superávit del
ejercicio anterior, se hace público por
término de quince días, a ios efectos de
los artículos 655 y 6-
3'imen Local. >^^^^^^^^^HCercedilla, 20 de _^*a^aa^aa^aa^aa^am

Sentencia número 92.
Autos seguidos por don Manuel Ro-

dríguez Ortiz con don Anacleto Peinado
Mateos, sobre pago de pesetas.

—
Seño-

res de Sala 2.a:- don Leopoldo Martínez
Arnaud, don Esteban Samaniego, don
Eduardo Ruiz Carrillo, don Alberto Gar-
cía Martínez.—En la villa de Madrid,
a 29 de marzo de 1951.

—En los autos
ejecutivos que penden ante este-. Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia núm_. 10, de
esta capital, y seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelado, don
Manuel Rodríguez Ortiz,- mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Linares,
representado por los estrados del Tribu-
na} por su incomparecencia ;y de la otra,
como demandado y apelante, don Ana-
cleto Peinado Mateos, mayor de edad y
vecino de Los Navalmorales (Toledo),

Y para c
de notifica

a de cédula
¡on 'Manuel Rodríguez

de, M. HortalAlna

-
1.—El

Ortiz, y para s isercion en el Bole-
G. C.—3.785) .-—18.160) tín Oficial ia provincia, expido la

a 7 de agosto de
•ala. Fernando Bo-

tandas
Así por esta nuestra sentencia, que por

la incomparecencia del demandado y ape-
lado don Joaquín Yustas García se pu-
blicará en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse la notificacióiv*personal-
dentro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.-

—

presente en Mr¡
\u25a0.<_>!

ronat González
J 9.. .—El

Audiencia Territorial de Madrid" (G. C—3 —6,361

Fernando Botón;
Sala Letrado el;
orial de Madrid
rtifico: Que en I

ez, Oficia!
íicia Te- PROVIDENCIAS JUDICIALES

•xOi

1 Juzgado de r>
ceden- Francisco Arias, Obdulio Siboni Cuenca,

Elpidio LejKano, Luis Salcedo Ausó, Pe-
dro M.Marroquín (rubricados).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

de esta' cap'*::.
n nu-

Jarte, por 3
:on don 'Joaq^^H

nas Gar-r JUZGAD<HprCMFRDiero¡arcía, so- Publicación

Ts^exp^nFas^M
1 dé iq^i sen

retado e Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Pedro Maria

defendido por el Letrado don Manuel.
Manzanero y representado por el Procu-

En virtud cíe pr<*-vide íoy, dic-

encabe- tada erí el juicio ejecutivo seguido en

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

aro, calle de Duque de Tetuán, número 7, como propietaria de
arro arrastrado por una caballería, en la signatura i-C de la Tasa
incial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1950, por un importe
uarenta pesetas,* conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
?nanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a
a interesada, con arregilo a lo previsto en los artículos 22 y 24» referida Ordenanza, cóh multas de ochenta y veinticinco pesetas,

porte di- las estancias no •:
la Caridad' de San Y

cnadas o
Paül, qn*

lijas de
miento.

PERSONAL
236. Acreditar quinquenios. reg!amgnt;

se mencionan en propuesta- formulada por
is que
, Sec-

ción de Persorial, de conformidad con dis
ana (.

addp-
tivamente fados por esta Corporación

250. Clasificar, •

iinstruido al efecto a do
ud de resolución de expediente número
n Félix Carmona López, vecino de Am-
ia bicicleta, en la signatura i-B de la
arrespondiente al ejercicio 1950, por un

MM*******************Mle' la

237. Acceder a lo solicitado por don
guez, Jefe Clínico de la Beneficencia provii

rico Tejedor Rodrí-
r, en su virtud, con-

jiiiyiLLüiijL*M
>rovincial de Rodaja
e de "diez pesetas, 1
Ordenanza regulador

cederle la excedencia voluntaria, sin sueldo tiemp ó inferior
a losa urt año ni superior al momento en que c<

itorme preceptúa ei articti -.^^^^^^
Ble indicada Tasa, fl
a. o a 16 previsto en lo^imeuTo^^H

Jefes Clínicos de su promoción, de conformiii
el artículo 18. del Reglamento de Servicios XI
Reglamento general de Funcionarios de la (

económicos de primero de enero del corriente

.íesto por
:omo sancio- culo 38 dc

licho interesado, con
a referida Ordenanz
espectivamente.

on electos

multas de veinte y veinticinco pe-
238. Jubilar con el haber pasivo que

ponda al Jefe de Negociado de prime
Administrativo don Paciano Gallego Ponccl^^^B

Ctier -cnico• rCiasihca .^^^^nstruído al efecto^ad
rtud^de resolución de expediente

a a dt

mbite, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de
isa provincial de Rodaje .correspondiente al ejercicio 1950, por
nporte de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la
te Ordenanza reguladora de !a indicada Tasa, así como sancionar
ho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24

referida Orderi^^^^^^multo^de.^reirite^^^^^^^^^^^B'íspectivamentJI

Francisco Carmona López vecino marzo del corriente año, -fecha en que cumple para
la jubilación forzosa por eí artículo i*

Funcionarios de la Corporación.
ral de

Jubilar i'on el haber pasivo qt¡*
mda ai primero de esta C

ves Pérez, con efectos del día 8 de ma
umple 'la edad prevista para la jubiF

C()-

in Huel-
la en

nticinco 1 rticu-

9 del Reglamento genera! de Función.
240. Acceder a lo solicitado por los A

numerarios de! Grifpo Laboratorio clon Enrique J
Luis Hens Tienda y don Juan Gere-.
Paidopatía e Higiene Escolar don Fran<
tonio Montalvo Escobar y don Bernardo Gar
cuencia, disponer pasen al Grupo Hospital P^

ion

?2- Clasificar. • resolución de expediente numero
nstruído al efecto. Francisco Delgado Moreno, vecino de
,as, calle de Rosalía de .Castro, número 6, como propietario de
"o arrastrado por una caballería, en la signatura i-C de la. Tasa
n«al de Rodaje correspondiente al ejercicio IQ5°. Por un imP«rte
la<-enta pesetas, conforme preceptúa eí artículo 7-" de la vigente
nanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a di-
nteresado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24

íuper-. don
* irupo dt
don An-

erre-
¡ale 'Xl."í?-

B. O. P. 28 8 51
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a instancia de doña Coñ-
uda y Bt-nit*cz de Zafra,

1 ,: Rico, ha sido
hacer previa-

requerimi v en can.
tidad suficiente a t Setenta y

>al importe de
de treinta mil

..vistos
Opie-

>rujo» v
•móvil marca «Fíat» .\I-8073y en cuanto

propiedad de don Miguel García
se le cite por medio de edictos

que en el término ele nueve días,

va, en la Izquierda de la carretera de
Cuenca a Palomera, señalada con el nú-
mero tres, que linda: aj Este o frente,
dicha carretera, por donde tiene, su en-
trada; izquierda entrando o Sur, here-
deros de Elena Martínez Cuevas y una
alcantarilla ; Norte o derecha, solar de
Esteban Martíniez, y fondo u Oeste, con
la senda que conduce a propiedades de
herederos de Elena Martínez. Ocupa una
superficie de dos mil quinientos cuarenta
y un metros cuadrados, radicante e* tér-
mino municipal de Cuenca.

Que sí se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entrt- los dos
rematantes; y

su vinua et presente, que fjrmo COn n.visto bueno de! señor Juez, en Madrid
C'

9 dc agosto de 1951.
__

El Secretar'-
*

V. D. (ilegible).-Visto bueno: El T
'

de prime ¡a (ilegible).
(C-Ó.36-,

Que el precio total en que sea rema-
tada, descontado lo que se deposite para
tomar parte en. la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
-El,Secretario, Cándido García. —

El Juez de primera instancia,
f

Tomás
'Marco.

Caja de Ahorros y Monte a,
Piedad de ¿rladria

Para su remate, que será doble y. si-
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en el de Cuenca, se ha
señalado el día diez de octubre próximo
venidero, a las doce de su mañana.

(A.—16.343) Sección de Ahorro

a contar de la "inserción del' presente en
pl B< 'ficial de esta provincia, se

oponga a la
ere.

Solicitado duplicado por extravío *ielos documentos que a continuación se ci-tan, se procederá a la expedición de otrosnuevos, con anulación de los extraviados'
si en el plazo de quince días, contadosdesde la publicación de este anuncio, no
se recibe .en nuestras oficinas reclamaciónalguna :

JUZGADO NUMERO 19.
Lo que se hace público por el presen-

te, advirtiéndose:
EDICTO

Y para que sirva de cédula de cita-
ción a don Miguel García Rico, hacién-

star haberse practicado dicho
evio requerimiento al pa-

el paradero de éste,
que firmo en '.Vía-

a veinticuatro de agosto de mil
ta y uno.

—
El Secny•.^^A aaa****^»***}

En este Juzgado de primera instancia
número 19, de esta capital, se siguen au-
tos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía promovidos por el Procurador don
Paulino Monsalve, én nombre de itoña
Luisa Fernández Padial y López-Cózar,
representada por su señora madre doña
Fernanda López-Cózar y Fantoni, que
tiene concedido el beneficio legal de po-
breza, contra doña María

'
Luisa, doña

María del Pilar, don José Luis y doña
Concepción Padial y Fernández, y caso
de ser ésta menor de edad, su señora
madre, doña María del Pilar Fernández
Palma o quien legalmente la represente,
y contra elÉxcmo. Sr. Fiscal de esta Au-
diencia, sobre impugnación de legitimi-
dad y otros extremos, en cuyos autos,
por'providencia de hoy, se ha admitido a
trámite cuanto ha lugar en derecho la
indicada demanda, habiéndose además
acordado conferir traslado de la misma a
los indicados demandados para que, den-
tro del "término improrrogable de nueve
días, comparezcan en.los autos personán-
dose en forma.

Que indicada finca sale a tercera su-
basta sin sujeción a tipo.

Libretas de ahorro, de la Central, nú-
meros : 11, doña Victoria Rogado Nore
ña ;87.933, Foña Asunción Neiva Porto
ir2-324. don Ángel de Marcos Ramos,)
180.412, doña Marina ¡Payo Aznar.

Que .para poder tomar parte en ésta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en, la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por! lóamenos, al diez por
ciento ile la suma de ciento ochenta y
siete mil quinientas pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin,
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

\u25a0 ídem' Je Sucursales: De la primera,
número 146, doña Isabel Otero Novella
y don Tomás Coll García, y 5.950, don
Modesto Peinado López. De la tercera,
número 312, don Daniel Anqúela Carras'
co y doña Felisa Galdrán Ocaña. De la
cuarta, núm.. 4.680, doña Mercedes Mar-
tín Villar."'.•.<'. ,

ÍA.—16.344)

JUZGADO NUMERO 10 Que los autos se Hallan de matvifiesto
a los licitadores en la Secretaría* del in-
frascrito.EDICTO

-Resguardo de depósito de valores nú-
mero 7.364, comprensivo, de doce accio-
nes de la Sociedad Madrileña de Tran-

-
autos ejecutivos que se siguen

'gado número diez, de Madrid,
1 Procurador señor Pérez Mínguez,

lombre de don Enrique Enrich Valls,
contra don Eusebio Chacón. Vargas, en
redamación de cien mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, por proveído

lecha he acordado sacar a la
pública subasta, por tercera vez

¡eción a tipo, la finca perseguida
en dicho procedimiento, y que es la s¡-

Que dicha finca sale a subasta sin ha-
berse suplido los títulos de propiedad,
ateniéndose en cuanto a ellos a lo que
aparezca en el Registro de la Propiedad
de Cuenca, entendiéndose asimismo que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, sin tener derecho a exigir

vías
Madrid, 27 de agostó de 1951.

—El Je-
fe de Ahorro, Ángel Montero.

(A.—16.342
guna otra

Que las cargas o gravámenes ai
res y preferentes, si los subiere. H Y siendo desconocido el actual domici-

lioo paradero de los demandados indica-
dos, se les hace el emplazamiento acorda-
do por medio del presente, que además
de fijarse en el local de este Juzgado se
insertará en el Boletín Oficial del Estado
y en el de esta provincia, expidiendo en

síííiíiiíiíjiíiíií*:;;??*********»****•••\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666*•\u2666••••

dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante ios
acepta y queda subrogado en la re.v
sabilidad de los mismos', sin1 destir
a su extinción el precio del remate.

guien te IMPRENTA PROVINCIAL
En Cuenca. —

Un edificio para almace- PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

'dad con lo informado por el señor Decano
encia Provincial. de Secretaria, la gratificación extraordinaria de 6.000 pesetas, pouna sola vez, en razón a la índole de su cometido, que desempefe

erminado'--' que será sati^cha con cargo al capítulo VIarticulo 4. , concepto numero 51 de! vigente Presupuesto de Gastos

*< Conductores del Parque .Móvil
ncial José Mana María Fernández, Matías Herrera Arce, José

is Blazquez Rodríguez y Gonzalo Benito
''I'''' José Pascual Jiménez, Ayudante Este-* Uú Aprendiz Luis Marcos Rubín, el importe

es correspondientes al año 1950, en
: permiso anual de descanso, por nece-

tisfechó con cargo al capítulo VI,
del vigente Presupuesto dé G
¡tido por la Intervención de Fondos.

19 de febrero de 1951
CULTURA Y DEPORTES
mero2*', .^ec1arar abono con cargo capítulo XVIII,concepti

setas Itnf *™*P***ode Gastos, la cantidad de 79;

cS-'dZ9? í tmK° ,,l°rgad° P°r Ia Presidencia a la Feden
cetbrado1 ? ' Fran^-Español recientenDeclarar d<- i doña Dolores Ruiz Sánchez, Enfer-

itial, en situación de excedencia volun-
dé diez días del mes de octubre de

no percibió en su momento oportuno, y que serán satisfe-
capítuk. 1, artículo n, concepto número 7 del vi-

•rmidad con el informe emitido
AGRICULTURA Y GANADERÍA

22 de febrero de 1951

cuino de Jt r?ar a!.,senor Ingeniero Jefe del Servicio '«Agror.
küoíamos rt para adquirir, por gestión directa, 6.5S v Lfki?nf U^U de °al ; 2'5>° .de cloruro
S te de 5- nfTS SUPetfosfato de huesos, Por un total i.
íúmero, f7^?9vLCSe aSpqUe h&n de abonarse con'círgo al concepnumero 3oi dfl viente Presupuesto de Gastos.
cuarbdeesn rnrn" -^ ín^nie™ Jefe del Servicio Agrop
pn "V Corporación para adquirir, por ostión directa, de
2üssr.« Ps:f,ir W yS£ f^¿ »

43- ita del limo. Sr. Visitador de! Parque
A go Pérez y a don Alfonso Villa-

Parque, con el haber
de ro.oe ion José Floro Sánchez y don Vicente

¡i Llorca, Ai mismo, con el. haber anual de y.ooo
todos ellos con interino y sin que estos nombra-

es confieran ulterior derecho alguno.
-44- Desestimar instancia de don Antonio Pablo García Pozue-lo, Taquígrafo Jefe de esta Corporación, solicitando se le conceda unaretribución complementaria por Jefatura, en razón a rio existir cir-

cunstancias que aconsejen su concesión.

17 de febrero de 1951 HACIENDA. ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIO*'ERSONAJ Servicios Recaudatorios
245- Declarar de abono, aprobando propuesta de lá Secretaría

¿enera!, a don Rufino Penalva Berna!, Jefe de la Sección Central rsí,roi^ión s expediente "£$lui a uona Gloria Cann, P ota^ -,,or\na de V1


